






ISIDORO DE MARIA

"27 Orden, subordinación, soidados.-Julián La-
guna.

"28 Amor a las armas, soldados.-ldem.
,.29 La patria primero que todo.-ldem.
"30 El soldado, sostén de las leyes.-ldem.
"31 Conservar la libertad, Orientales.-ldem."
-Muy bien todo, díjole e! amigo, terminada la

lectura. Pero me ocurre ahora, e! santo y seña de la
Orden General del 29 de agosto, víspera de la Li
meña.

-¿Qué es eso de la Limeña, que no recuerdo?
-¡Hombre! ¿qué ha de ser? la Santa Americana,

Santa Rosa de Lima, la gloriosa Patrona de América,
de que no se olvidaba, a fuer de americano, nuestro
Estado Mayor; ¡y de qué modo! celebrando su fiesta.
salvando e! Fuerte de San José en honor de su día,
y vistiendo la guarnición de parada.

-Como es de otro mes, y usted sólo mencionaba
las Ordenes Generales de Mayo, no lo recordaba, pe
ro usted está en lo cierto: la Santa Patrona de Amé
rica, cuya imagen, aunque pequeña, tenemos en la
Matriz, en e! altar de los Santos Patronos San Felipe
y Santiago, recibía e! debido homenaje de! Esrado
Mayor de nuestro ejército, como americano.

y como no es cuento, sino verdad verdadera, allá
va la prueba:

"Estado Mayor General.

l/ORDEN GENERAL

"Montevideo, 29 de agosto de 1831.

"Artículo 1Q Mañana, día de Santa Rosa de Lima,
Patrona de América, la fortaleza de San José dará
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tres salvas de veintiún cañonazos: primera, al salir el
sol; segunda, a las doce del día; tercera, al ponerse
el sol.

IISanto.-Mañana j día de Santa Rosa.

Pedro Lenguas."

Aquí viene bien hoy, aquello de ¡cómo cambian
los tiempos! ¡Han borrado hasta del almanaque el
dia [estioo de Santa Rosa de Lima, Patrona de Amé
rica, y lo más singular es, que en esa buena obra de
la supresión del dia festivo de Santa Rosa, ha tenido
principal parte la agudeza de nuestra gente de frac
y de sotana, que se llama de origen americano! Apa
ga, y vamos a los rusos.
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LA CAZA Y VEDA

1808

AL RUllAL DOCTOR DOMINGO QRDO&ANA

Allá, en los felices tiempos de nuestros progenito
res, en que no se ataban los perros con longanizas,
ni menos se pagaba patente por ellos, como se le
ocurrió a don Manuel imponerla cuarenta años des
pués, haciéndose moda la sangría perruna, abunda
ban en esta tierra de Dios los patos silvestres (que
no eran aquellos de que hablara humorísticamente
don Angel Floro), las perdices y las mulitas, de una
manera prodigiosa. Era aquello una bendición de la
Providencia, como decían los de aquel tiempo.

Con decir a ustedes que patos y perdices se caza
ban a montones en los alrededores de la plaza de
Montevideo para el diente, y que se vendían en la
de las Verduras a tres perdices por medio real, a
cuartillo los patos y a real las mulitas, está dicho
todo.

Pero tanto le tiraban la cuerda a las pobrecitas los
cazadores en todo tiempo, sin lástima de las crías,
que empezaron a escasear el año 8, subiendo la plaza
a real cada perdiz y cada pato y a ocho reales las
mulitas.

¡Sopla! dijo entonces el Síndico Procurador de
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MoNTEVIDEO ANTIGUO

Ciudad don Tomás García de Zúñiga; eso no puede
ser. En la tierra de las perdices, de los paros y de las
rnulitas como si dijeran ahora de los ingleses y de
las muchachas lindas, venderse así a tan exorbitante
precio esas especies que e! Creador nos ha dado en
abundancia para nuestro regalo, es una temeridad.
Alto ahí, señores cazadores. Ustedes aniquilan, des
rruyen sin medida la especie, matando roda el año,
en todos los tiempos; indistinramente, con plena li
bertad, esos animalitos útiles e inocentes, y destru
yendo su cría. Es menester poner coto a tal abuso.

El síndico"tenia su razón,<lbservao<lo que de po
cos afias a esa parte escaseaban las especies de pluma,
por el abuso de la caza; en- que, acá para nos, no
poca parre habría cabido a los ingleses el año 7,
cazando paros y perdices a desrajo en los maizales y
demás lugares donde posaron su planra.

y e! síndico se les dejó caer a los cazadores, no
con la macana, que no era de uso, sino con la ley de
las recopiladas de Casrilla y la Real Cédula de Caro
los IlI, reglamentando la Caza y Veda, dicraminan
do H que la Veda debía iniciarse aquí desde el 1Q de
"seriembre hasra e! 1Q de abril, porque hasta este
"mes se encontraban nidos de perdices, torcazas, tór
H tolas y patos silvestres, debiendo excepruarse de es
H ta regla las becacinas y chorliros."

De los gorriones nada dijo la voz de! Sínaí, sin
duda porque aún no había Mara introducido la es
pecie.

El Cabildo aprobó el cuerdo dictamen del Síndico
Procurador de Ciudad, prohibiendo la caza desde
abril a octubre. Muy bien hecho, en interés de la
conservación y propagación de la especie.

En consecuencia, el Síndico Procurador notificó la
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prohibición a los que la ejerdan, y entre ellos, al
prójimo Moreno, uno de los principales que ejercía
la industria.

", Salró la liebre. Aquí te quiero ver escopeta. El
hombre hada catorce años que se ocupaba de la caza
de patos, perdices y demás aves para abasto de la po
blación, que buenos bocados habría saboreado con
ella, proporcionando, además, con las perdices, abun
danees y baratos escarbtuüentes, a falta de los paJitos,
que no se conocían.

El buen Moreno (Pancho) se presentó en queja
al Cabildo consra ¡"p¡:cbibición, en la forma que
va a verse:

"Muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento:
"Francisco Moreno, vecino de esta ciudad, de ejer

cicio cazador, ante V. S. se presenta diciendo: Que
en el día se halla notificado por el Procurador de esta
ciudad, igualmente que los de su ejercicio, para que
no persigan la caza de patos y demás aves, que siem
pre y desde la fundación de esta plaza, se ha acos
tumbrado traer para abasto de la mayor parte de la
ciudad, mayormente los patos, que es tanta la abun
dancia, que aseguro a V. S. que, si mis compañeros
de ejercicio y yo no perseguimos esta ave, sería tanta
la multitud, que los trigos de esta campaña segura
mente se perderían, pues cansados están los labrado
res de confesarlo, no sólo una vez, sino un ciento
por lo que así V. S., haciéndose cargo de estas razo
nes, no pueden impedir la caza de estos animales, ni
la de los demás, por lo perjudicial que son a los
labradores, pues no les dejan semillas que no des
trozan.

O< Yo, señores, hace catorce años que tengo este
servicio, como es notorio a la mayor parte de la ciu-
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dad, que creo no habrá otro más viejo en el ejercicio,
ni que abastezca tanto esta plaza, y jamás se me ha
privado de mi ejercicio.como ahora. Los patos de que
se trata, tienen su tiempo en que no los cazo, por
que ellos propios se retiran, y luego entro con las
palomas; éstas también tienen su tiempo, y luego se
van a criar; después entro con los chorlitos, becaci
nas y demás, y sucede lo mismo; luego, por último,
con las perdices, y sucede lo propio.

"Montevideo, S de octubre de 1S0S.

"Francisco Moreno."

El caporal de los cazadores, como antiguo mace
donio, como se ve, hacía por la riña, alegando sus
razones al Cabildo, pero éste dijo: no hay tu tía, y
tuvo el buen Pancho Moreno que someterse a lo
dispuesto, como cualquier hijo de vecino, dejando de
cazar patos, perdices y torcazas en ciertos meses del
año, en bien de la propagación de las especies, aun
que el soberano pueblo, y con él los capitulares, se
privasen en ellos de saborear tan buenos platos.

Vino de ahi la reglamentación de la Caza y Veda
desde octubre del año 1808, de que hicimos men
ción en el libro ptimero de este Montevideo Anti·
guo, de las famosas corvinas, pejerreyes y palometas,
de las sabrosas mulitas, de los patos y perdices, me
nos los huevos de avestruz para tortilla.
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COMO SE FUNDO SORIANO

1787

AL DOCTOR SATURNINO A. CA,MPS

El pueblo más antiguo, por su permanencia, de
esta Banda Oriental, es, como se sabe, Santo Domin
go Soriano, que, aún cuando en la remotísima época
de su fundación no pertenecía a la jurisdicción de
Montevideo, pero que vino después a ser rama del
tronco de esta Banda, nos excusará si lo injertamos
en Montevideo Antiguo con sus nidos de cotorra y
los cimarrones que en aquellos tiempos campeaban
alJá por sus resperos.

Siquiera, en memoria de haber sido la primera
reducción de indios bárbaros catequizados por Fray
Bernardo de Guzmán en aquel paraje, embutiremos
una parola respecto a cómo se fundó Soriano, allá
por los años 1660 y tantos.

Entre papeles viejos, muy viejos, de esos que por
inservibles, la generalidad arroja a la basura, encon
tramos uno del año 1787, curioso en verdad, y nadita
menos que del Ayuntamiento de Santo Domingo So
riano, al Gobernador e Intendente General, relatan
do el cómo se fundó Soriano.

Nos alegramos del hallazgo, y quisimos hacer
partícipes de su contenido a los lectores de Monte
video Antiguo, si la carrera no nos apretaba en el
camino.
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y ahí va la copia del viejísimo papel, que nadie
leerá coa más gusto que don Saturnino, si es que
cayese en sus manos.

Sepamos el porqué, dirá el benévolo lector. Porque
fue el que a fuerza de rrabajo y de paciencia ruvo el
mérito de escarbar y escarbar en el paraje del ente
rramiento de los indios de aquel tiempo, que perre
necieron a la hisrórica reducción de Fray Guzmán
en la primitiva de la Isla de Yaguarí, llamada des
pués del Vizcaino, y extraer del escarbamiento a lo
tucutucu, algunos vestigios mortales de aquellas ra
zas prehistóricas, para servir de muestra o estudio en
la gran Exposición Histórico-Americana de Madrid,
con ocasión de celebrarse el 4Q centenario del inmor
tal Colón, descubridor del Nuevo Mundo.

COMO SE FUNDO SORIANO

"Señor Gobernador e Intendenre General. - Po
"ncmos nosotros los de este Ayuntamiento, en nota
"a V. S., que este Real Pueblo de Santo Domingo
"Soriano se fundó treinta años después de la funda
"ción de la Capital de Buenos Aires, y su principio
"fue del modo siguiente: Habiendo venido un reli
..gioso de Santo Domingo a anunciar la palabra de
.. Dios a los infieles, redujo a pueblo una nación
.. llamada charrúa, y catequizándola otro religioso,
"como les prohibiese varias supersticiones, el caci
..que y todos sus súbditos, en una noche se subleva
"ron y remontaron. Distaba poco más de una legua
.. otra nación llamada chaná, y el cacique de ésta ad
.. virtió por la mañana que el religioso estaba solo,
.. y ya tocado de Dios, le visitó, y le preguntó la cau
..sa de su soledad en lengua charrúa (que ya el re
.. ligioso entendía). Respondió dando relación de la
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causa, y el cacique se ofreció a seguirle y carequi
"zarse COn sus indios, los que seguirle quisiesen.
"Vuelto a su toldería, les habló en su natural len
"gua chaná (que hasta hoy los patricios la conser
"van) el razonamiento -siguicnre: "Hermanos que
"ridos míos: el religioso que instruía a los charrúas,
"nuestros aliados, ha quedado solo, y esta gente se
"ha rehelado. Yo, que deseaba ser instruido como
"ellos, no os he querido manifestar mi deseo, terne
.. roso de la contraria resolución vuestra; pero hoy
"me determino a seguir a este Padre con los que
"quisieren acompañarme, advirtiendo que el que no
" haya de perseverar se quede o se vaya donde se han
"ido los charrúas; y callando, respondieron todos que
"querían seguirle". Este mismo día mudaron su
"habitación donde está el otro religioso, quien, a
"pocos días, se embarcó con el cacique y los indios
"más principales para la ciudad- de Buenos Aires,
"prcsentéronse ante el señor Gobernador (que no
.. se sabe quién entonces era), proveyóles de ropa,
"sal, yerba, y en nombre de S. M. (que Dios guar
" de) les concedió licencia para hacer su población.
"Esta relación que a V. S. participamos, es, en íns
"rancia, la tradición que los naturales tienen, y
"cuentan, según sus ascendientes, que en dicha lengua
.. chaná se explicaban.

"Escribió dicho Gobernador a S. M., quien con
..cedió a este pueblo el título de Real Pueblo, con
"otras muchas excepciones y privilegios, los que en
"un incendio se quemaron, como adelante se dirá...

"Firman este memorial en el Real Pueblo de San
.. to Domingo Soriano en el año 1787. - José de
"Navas-Carlos Gutiér-rez-Patricio José Gadea
"Andrés Palacios - Manuel Campelo - Simón
"Vicente salado - Mauricio Bla."
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LOS ORATORIOS DE ANTA&O

1800-1830

11. MONSEi'lDR SANTIAGO ESTRA,ZULAS y LAMAS

La gente de mi tiempo era religiosa, solía decirnos
una buena señora, que por poco no completa un si
glo de vida ('); de una memoria y de una vista
prodigiosa; la mismita que Ilevó en el mundo el
nombre de Isidora Sostoa de Maciel.

Con efecto: la gente antigua, madrugadora para la
misa de alba, y afecta al rezo del Rosario, era muy
inclinada a vestir, como promesa, el hábito religioso,
bien fuese del Carme1o, de Dolores, de Mercedes o
de la Pura y Limpia, como el hábito franciscano era
preferido para mortaja, y hasta se pagaba a peso de
oro para ese objeto el más usado de algún reverendo
Padre de la Orden Seráfica que lo cediese. Llevada
por ese espíritu religioso; era muy común, en la pu
diente, tener su oratorio propio y la buena anciana
citaba con agrado algunos de ellos, que recordaba,
incluso el de sus mayores.

Siguiendo las aguas de la tocaya, buscamos en los
recuerdos propios de antaño, y en apuntuaciones de
nuestra vieja cartera, medio comida por la pohlja,

( 1) Falleció la aludida a los 99 años de edad.
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como viejos papeles del archivo del Cabildo, algo
que nos suministrase material para este capítulo de
vejeces, con todas las arrugas y demás desperfectos
consiguientes a la ropa vieja y apolillada en que es
pigara, con la facundia que nos falta, el famoso tra
dicionalista limeño.

Que no será un plato exquisito, como los del día,
por más que quisiéramos condimentado, no es nece
sario que se nos diga.

La ropa vieja, con sus manchas, zurcidos y remien
dos, "como pintan la capa del estudiante", y cono
cimos la del Licenciado Molina, la de ño Farruco o
la de tío Camejo, nadie dirá que agrada a la vista, y
así nos figuramos, que, en punto a gusto, no podrá
ser de rechupete, ni de ran buena digestión, un plato
de chicharrones, de mondongo, o de chorizos asa
dos, como una rica sopa, un buen bistec, de aquellos
de la fonda del "Vapor", una carbonada con zapa
Iliros de rronco de la de Hirnonet, o una rnayone.ra U

omelette del día, del "Hotel Oriental", del "Peninsu
lar" o del de "París".

Hablar de oratorios de antaño en la actualidad,
cuando el progreso se interpone con cosas de otro
gusto, de orra índole, como el Ateneo, el Conserva
torio Musical La Lira, los museos, las kermesses, y
otras tantas creaciones magníficas, será para OtrOS
paladares, pero eso no obstará a que haya quien gas
te de saber cuáles fueron los oratorios de antaño en
San Felipe y Santiago, haciendo caso omiso de los de
la época de su fundación hasta últimos del siglo
pasado.

Que vaya, pues, de oratorios.
Entre los que se contaron en tiempo de nuestros

abuelos, y de que pudimos dar fe de algunos, mea-
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cionaremos los siguientes, con una que otra especia
lidad que vendrá a pelo, como diría el paisano:

El de las familias Viaria y Vargas, en la antigua
calle de San Fernando.

El de Sostoa, calle de San Miguel.
El de los Ejercicios, calle San Carlos.
El de Maciel, del Niño Jesús, Paso del Molino,

donde se reunió el Congreso Patrio el año 13.
El de doña Mati/de Durán, calle San Joaquin.
El de doña Dolores Berbecet, calle San Ramón.
El de las Garcías, calle San Gabriel, donde, en los

tiempos modernos, tuvieron hospedaje las primeras
Hermanas de Caridad venidas a Montevideo.

El de don Antonio Pérez, en el·Arroyo Seco, donde
Al vear, reunido con la Comisión Realista nombrada
por Vígoder, celebraron el Tratado o Convención de
la capitulación de la plaza el año 14.

El de la familia Illa, calle de San Gabriel.
El de doña María Antonia Pérea, en el PeñaroI.
El de los Padres Franciscanos, en la Chacarita,
El de la familia Barreiro, calle San Joaquín.
Pünto y aparte para un parrafito relacionado con

éste, a riesgo que la crítica lo moteje como traído por
los cabellos.

Es el caso, que la Reina !I{adreJ como decía la an
tigua crónica, muy aficionada a eso de sobrenombres,
vulgo guarangadas, como el de las Bocachicas, las
Rubias, las Chorreadas, las Cabezonas, las Mancha
das, las Gallinitas, las Frasquillos, la Garbancera, las
del Cambao y otras por el estilo, tenía el oratorio
en su propia sala, donde llegó a celebrarse misa dia
riamenre, con licencia del Nuncio de Su Santidad en
Janeiro, concedida hasta la cuarta generación. Tenía
la buena señora una imagen de Mercedes en su altar,
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y en cierta ocasión pretendió su eliminación por
goda, y que le pusiesen la Tupa Amaro, su Dolorosa,
cuyo cambio (entre paréntesis) no se efecruó.

Mas dejemos esto a un lado, y vamos a un episo
dio.

Don Miguel ( casado) no tuvo sucesión. Había
criado en su casa dos parditos de nombre Ignacio e
Isidro, a los que dio una educación esmerada. Ambos
tocaban e! violín y manifestaban mucha inteligencia.
Eran muy queridos de la familia. Sucedió que falle
cieron sucesivamente, y se les hizo el entierro de
cuerpo presente en el mismo oratorio, siendo sepul
tados en los Ejercicios, en los claustros o corredores
que sirvieron a la Universidad.

El porqué, se explica por la circunstancia de haber
sido fundador de los Ejercicios e! presbítero don Ma
nuel Barreiro, el mismo que, a su fallecimiento a fi
nes de! año 1839, fue sepultado denrro de la propia
capilla, a la izquierda del Altar Mayor, de! lado del
Evangelio, como años después lo fue también don
Migue!, en la misma capilla.

Después de esta digresioncilla, volvamos a tómar
el hilo de los oratorios de antaño.

El de la Buena Moza, en la Aldea.
El de doña Escolástica Sierra, en la Chacarira,
El de la Sacra Familia de! Padre Larrañaga, en el'

Miguelete, que tanto cuidaba la buena señora doña
Narcisa, y andando el tiempo, e! de doña Maneicia
Batalla, para arriba del Cardal, en la vecindad de lo
de Pacheco Medina o del portugués Melones.

Es posible que algunos queden en el tintero, pero
lo cierto es, que si no abundaban los oratorios como
los cardos, el hinojo, la acelga y la verdolaga por
esos campos y zanjas de Dios, y nada digo de los
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chingolos, sin contar entre ellos al guertilla de Su
til del afio 26, tampoco puede decirse que, pata el
nempo, escaseaban, reflejando el espíritu religioso de
aquella gente "en que no se usaba ni lacre ni sello".

Por supuesto, que tratando de oratorios particula
res, no entran en la cuenta, verbigracia, la capilla
de la Ciudadela ni menos la del Fuerte, donde oía
misa el señor Gobernador, celebrada por un conven
tual en los días festivos mediante sus 15 pesos men
suales, como sucedía en tiempo del de la laguna.

y perdón que se nos acabó la pólvora en oraro
rios, por no saltar a buscada en el de la cárcel del
año 28, ni al de Costa en el Pantanoso después, ni
menos a la Capilla de Servando en la Aguada.
Doblemos la hoja.

En cambio, traigamos a colación los primeros ca
pellanes que hubo en San Felipe y Santiago el me
nor, desde su fundación, todos de la Orden Seráfica,
llamados Fray Pedro de la Cruz, Baltasar García,

Bernardo Cazares, Ramón Alavoas, Esteban Méndez,
quien impuso las procesiones de Semana Santa y
otras festividades religiosas con más publicidad, Pe
dro Pedrara, Marcos Toledo, Juan Cardozo y Gabriel
Cordobés, el que dijo de Teniente Cura la primera
misa en la Matriz Vieja y bendijo en mayo del 42
la piedra fundamental de la Ciudadela.

¿Quieren más los lectores de iglesia? Pues allá
van los capellanes castrenses a principios de este si
glo, Fray Mariano Frcres de la expedición de Viana
(¿el Fraile Muerto?) y su sucesor el mercedario
Fray Arriera, y el presbítero Larrañaga de la expedi
ción reconquistadora a Buenos Aires.
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¡ABAJO MURALLAS!

1829

AL DOCTOR JOSE PEDRO RAMlRJiZ

¡Abajo murallas! acaba de decirse por la voz de
los legisladores de la Constituyente, y los antiguos
muros de la ciudad de Montevideo estaban en capi
lla.

Los tiempos se cumplían y no había más remedio
que demolerlos, para romper los diques que por el
espacio de un siglo la habían mantenido, desde su
fundación, encerrada en sus murallas, sin poder re
montar el vuelo y extenderse fuera de sus pocas cua
dras de extensión.

Cierto es que la obra no era tan fácil como aque
lla de ¡abajo cuerdes! que unos treinta años después,
por la voz de Santiago Botana, Jefe de Policía, acabó
en un decir Jesús con las cuerdas que impedían el
tránsito en las calles, donde se había hecho costum
bre ponerlas, a pretexto de algún enfermo de gra
vedad que existiese en la cuadra, sustituyéndose aque
lla costumbre perjudicial Con el empleo del pasto
o de la arena en la calle en vez de las tales cuerdas.

¡Abajo murallas! y no hay tu tía. Sonó la hora
del derrumbe de los viejos y morrudos muros, que
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tanto habían costado construir, que tanto tenían que
contar en un siglo de existencia, tronando en sus
baluartes los cañones que los coronaban. La ley del
progreso así lo exige. Adiós murallas, fosos y por
tones.
. La barreta y el pico tienen la palabra. Y la pri
mer vícrima que cae bajo sus golpes el 24 de se
tiembre, aniversario del rriunfo del Rincón, es el
Porrón de San Pedro. ¡Pobreciro! ¿Quiénes fueron
los homicidas? Un deudo del coronel Manuel Anro
nio Iglesias y un alemán amigo, que en un rapto de
entusiasmo, barreta y pico en mano, acometen al
Portón y sus pilares, y abajo fueron, en medio de
la algazara y los vivas de los mirones, incluso este
prójimo que Dios guarde.

Después siguieron los obreros, a fuerza de barreta,
demoliendo muros. Abrieron sucesivamente seis bo
quetes en los del esre, frenre a las bocacalles de la de
San Pedro, San Gabriel, San Sebasrián, San Luis, San
Ramón y las Bóvedas, con el resultado que se verá
por el siguiente deralle de los trabajos, dado por el
jefe ingeniero hasta el 24 de octubre:

DETALLES DE LAS OBRAS QUE QUEDARON EN PIE,
ABIERTOS LOS BOQUETES DE COMUNICACIÓN, AL
DEMOLER LOS MUROS DE LA PLAZA DE MONTE
VIDEO AL ESTE, PARA LAS CALLES.

VOLÚMENES SUPBRF'ICI~

EN TOESAS CeB. aN VAllAS CUAD.
Entre el primer boquete y el Cubo

del Norte, quedan en pie una
sección de las obras, compuesta
de: piedra en la muralla, 450;
id. en l. contraescarpa 224 l-4 684 2/4 3.060 213
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VOLÚMENES SUPERFICIE
BN TOESAS CÚB. EN VAltAS CUA'D.

El segundo trozo de fábrica, com
prendido entre el anterior y la
calle de San Luis, encierra: pie
dra en los muros, 679 Yí; ídem
en la contraescarpa, 3391;2; rie-
m y ladrillos, 525 , .. "". 2,543 112 5,587 114

El tercero, contenido entre el Por
tón de San Pedro y la calle de
San Luis; piedra en la mura
lla, 625 lh; ídem en la. contra
escarpa, 2281;í; tierra y ladrillo
en los merlones, banquetas y
parapetos, 236 "'.,"".," 1,090 6,550 1/4

La cuarta sección de obras, que
limita el Parque y la puerta del
norte: piedra en la muralla, 711;
ídem en la contraescarpa, 693;
tierra y ladrillo, 229 Yí ..... 1,633 1/2 6,550 112

La quinta, encerrada por las calles
de San Sebastián y San Ram6n:
piedra en la muralla, 6971;í;
ídem y ladrillo en la inte
rior, 465; ídem tierra a ídem,
1,162 1;í; piedra en la contra-
escarpa, 349 2,674 112 15,500

El sexto trozo, en medio del Par
que y el Cubo del Sur: mu
ralla exterior, 1,325 l;í; ídem
interior, 882; tierra y ladrillos,
2,701; contraescarpa, 407:v.z .. 5,316 16,500

53,748 213

Montevideo, 14 de octubre de 1829.

José María Reyes.
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CASA DE MISERICORDIA

1809

AL DOCTOR CRISPO BRANms

El Ayuntamiento funcionanre, animado de los' me
jores deseos en favor de la caridad y beneficencia,
concibió la idea de crear una Casa de i"Hisericordia
para asilo de expósitos y huérfanos y mujeres desgra
ciadas. El cómo podría esrablecerse, era la madre del
borrego, cuando los recursos faltaban, y se preocupa
ron los buenos capitulares de arbitrar los medios pa
ra poner en planta su pensamiento caritativo.

Formaban en él los conceptuados vecinos Pascual
Parodi, Pedro Francisco Berro, Juan José Seco, Ber
nardo Suárez, Juan Domingo de las Carreras, Manuel
V. Gutiérrez, Juan A. Bastillos y Manuel Arti
gas e), quienes, deseosos de acertar, discurrían so
bre el modo de poder realizar su ideal, el estableci
miento de una Casa de Misericordia a cargo de ca
pellanes hijos del país, destinada al amparo de los
huérfanos y mujeres recogidas, que hasta entonces no
lo tenían en el Hospítal de Caridad, concretado al
asilo y asistencia de los enfermos desvalidos.

Como arbitrío, pusiéronle los puntos al vendaje

( 1) Primo hermano del futuro General Arrigas.
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del pan del consumo, por e! que se pagaba un real
por peso a los pulperos que lo expendían, estimán
dose el consumo diarío en 410 pesos en esta ciudad,
incluso e! pan-bazo, que por su calidad más inferior
y precio más bajo, era preferido por las clases pobres.

La ídea del Cabildo era tomar a su cargo e! ex
pendio del artículo, consecuente con e! sistema de
restricción y monopolio que regía en las colonias.
Calculando el producto anual del vendaje a real por
peso de pan, en 18.450 pesos, creía con él poder
subvenir con ventaja a las erogaciones de la Casa
de Misericordia proyectada.

A este arbitrio agregaba la aplicación del donativo
de carnes que por Cédula Real de! año 6 se había
acordado para la obra de las Casas Capitulares y
Cárceles, a todo lo cual accedió la Suprema Junta
Central Gubernativa de! Reino en fecha 5 de mayo.

El propósito no podía ser más laudable ni benéfi
co, y sin contar con la huéspeda se apresuró e! Ca
bildo a buscar el terreno más a propósito para la
construcción del edificio y mandar formar el plano,
que se lució en un buen cuadro en la secretaría del
Cabildo, y que vayan usredes a preguntar dónde fue
a parar después, con e! del frontis de la Casa Con
sistorial.

En julio del año 9 se contrajo el Cabildo al reco
nocimiento de los terrenos más aparentes entre 10$
Propios para el establecimiento de la Casa de Mise
ricordia proyectada, y una vez elegido se procedió
a su medición como cosa hecha, aunque por mucho
madrugar no amanezca más temprano.

Así canta el acuerdo del 31 de julio, que decía:

"Deseoso este Cabildo de poner en práctica la
"obra de la Casa de Misericordia proyectada por los
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"anteriores acuerdos que ha celebrado, para realizar
"tan santo, útil y humano pensamiento, pasó este'
"ilustre Cabildo, el 29 anterior, asociado del Maes
"rro Mayor don Tomás Toribío, del Mayordomo de
"Propios don Antonio Gavito, y de un crecido nú
"mero de vecinos de los de mayor viso del pueblo,
"al reconocimiento de los terrenos que había apa
"rentes para la construcción de aquel edificio, y ha
"bíéndose hallado en los terrenos de Propios uno sin
..más población que una sola casita de azotea per
"tenecienre a Manuel Esteves Canda, que tanto por
"el espacio de aquél, como por su situación y pro
"porción nada distante de esta ciudad, era muy apa
.. rente, se procedió a su medición, de la que resultó
" contener dos cuadras de frente y cinco de fondo, lin
"dando por esta parte con calle por medio con el
"sargento de Milicias Tomás Fernández, y por aqué
"lIa con calle Real que conduce a Maldonado, los
.. cuales, como se hubiesen considerado buenos y apa
.. rentes para el objeto, se destinan para la construc
"ción de la Casa de Misericordia",

Hasta entonces la cosa pintaba bien, y los capitu
lares se regocijaban de poder ver realizados de todo
punto sus deseos.

Pero los buenos cabildantes, en su ilusión, no
contaron con la huéspeda. No se imaginaban que por
nefas o por faldas, la obra proyectada con tan noble
fin fracasase, quedando en agua de borrajas, de ésa
que los médicos o no médicos suelen mandar como
sudorífico en los resfríos.

Sucedió que el proyecto sometido a la aprobación
del rey se, ahogó en el camino; pues, a consecuencia
de los acontecimientos políticos que tuvieron lugar
en la Madre Patria en aquella época, pasó el tiempo
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sin obtenerse la real aprobación, vinieron luego los
del año 10 por casa, quedando afeitados y sin visi
tas, dirían los del Ayuntamiento con gran pena, pat·
ticipando de ella la población de Montevideo.

Paciencia y esperar, que los que vengan atrás se
rán más afortunados.

Que fue asi, díjolo por lo menos la Inclusa del
año 18, que iniciada por Larrañaga, empezó con el
Torno histórico a recibir y amparar piadosamente
expósitos, llegando con el tiempo, a remontarse a
la altura de que da testimonio el magnífico Asilo de
Huérfanos y Expósitos, que para honra y gloria de
Montevideo y de sus Damas de Beneficencia se eleva
al sur de la nueva ciudad.
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PABELLON NACIONAL ARRIBA

1829

IJ. RAMON .ALVAREZ (1)

Dentro de los muros de Montevideo no habia tre
molado el pabellón nacional hasta el año 29.

Aquel oriflama que, sancionado por la Asamblea
Constituyente en diciembre del año 28, tremoló por
primera vez en Canelones, enarbolado por las ma
nos purísimas de don Joaquín Suárez, a la sazón Go
bernador Provisorio sustituto del nuevo Estado Orien
tal, a impulsos de su entusiasmo patriótico.

Aquel glorioso estandarte, que inspiró a nuestro
inolvidable Acuña de Figueroa, autor del Himno
Nacional esta sublime estrofa:

Orientales! mirad la bandera
De heroismo fulgente crisol:
Nuestras lanzas defienden su brillo;
Nadie insulte la imagen del Sol!
De los fueros civiles el goce,
Sostengamos, y el Código fiel
Veneremos inmune y glorioso
Como el Arca sagrada Israel.

(1) El fundador de los pueblos La paz Y 25 de Agosto,
en los departamentos de Canelones y Florida.
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Había llegado la hora feliz, en que por primera
vez flamease en la capital del nuevo estado, dentro
de los muros de Montevideo.

Esa hora sonó el día 1Q de enero de 1829, por dis
posición del Gobierno Patrio presidido por el virtuo
so general Rondeau.

El honor de tremolarla, solemnemente bendecido
por el sacerdocio católico, se confió al Cabildo de
Montevideo.

Arriba pabellón sagrado, al tope, dijeron los pa
triotas, y al mediodía, precediendo el ceremonial so
lemne, la bandera azul y blanca de las nueve listas,
se desplegaba bendita bajo las bóvedas de la iglesia
Matriz por mano del Alcalde de 1er. VOto don Ma
nuel González de Mello, y se conducía en seguida,
entre víctores y aclamaciones entusiastas, por la Cor
poración Municipal, al Cabildo, donde se enarbolaba
saludada por el pueblo con cívico regocijo, por la
triple batería de los cañones y por las salvas de la
fortaleza de San José y de las naves de guerra ex
tranjeras surtas en este puerto, como afirmación del
bicolor de la República.

y no hay que decir, que al desplegarse en medio
del concurso que la contempla en la plaza, hubo un
abajo sombreros de mi flor, y abajo fue también el
nuestro.

La vimos tremolante, y lagrimeamos de gozo, co
mo los hombres emocionados al mirarla flotar en
las alturas.

Viejos ahora, al trazar estos renglones que avivan
los recuerdos gratos de aquel día, cruzan por nuestra
imaginación las frases arrogantes y patrióticas de
Melchor Pacheco, catorce años después.
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"Cuando esta bandera flota en los aires, dice al
mundo que el pueblo oriental es Independiente."

¿Digresión, eh? Perdón y sigamos.
El Cabildo quiso dejar constancia de aquel acto,

cuya forma van a saber los lectores de Mont81Jideo
Antiguo, con puntos y señales, por el contenido del
aeta del 2 de enero de 1829, que dice así:

..A las once de la mañana del día de ayer, 1Q de
..enero, salió de la Casa Consistorial el Excmo. Ca
"bildo de toda etiqueta, y dirigiéndose a la iglesía
"Matriz, donde se halló reuuido un numeroso con
"curso de vecinos y empleados civiles y militares, así
"nacionales como extranjeros, estando el mismo tem
..plo adornado con la mayor suntuosidad, se entonó
"un solemne Tedéum, y a su conclusión se colocó el
..pabellón del Estado' sobre un rico cojín que estaba
"sobre una mesa preparada al efecto, y lo bendijo el
"presbítero doctor don Bonifacio Redruello, que hi
..zo el Minisrerio de Preste. Luego, éste puso en ma
"nos del Alcalde de Ier. voto el mismo pabellón, y
"tremolándolo se dirigió a la Casa Consistorial,
..acompañado de la Corporación y el' numeroso con
..curso que se hallaba en la iglesia; y llegado a la
..misma Casa Municipal, se enarboló el pabellón en
"una grande asta bandera que se hallaba preparada
"al efecto, siendo seguido este acto de los vivas y
"aclamaciones del pueblo, de fuegos artificiales y de
"las salvas que hicieron la fortaleza de San José, los
"buques de guerra brasileños y los demás de las po
"reacias extranjeras que se hallaban en este puerro.

..Terminado lo cual, se sirvió un abundanre y lu
" cido refresco, que fue seguido de los brindis y acla-

[ 329]



ISIDORO DE MARIA

maciones de los concurrentes, dirigidos a la felici
"dad del Esrado.

"Y después de la una y media de la tarde quedó
"concluida la ceremonia, en que presidió el mejor
orden."

La bicolor oriental, azul y blanca, rremoló desde
ese día en las almenas de Montevideo, dentro aún
de sus antiguos muros, quedando desde entonces, el
1Q de enero inscripto en las efemérides de sus glorias.
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POSTRIMERIAS DEL CABILDO

DESLINDE SECCIONAL DE LA CIUDAD PARA
JUZGADOS DE PAZ

1829

AL DOCTOR ANGEL FLORO COSTA

El Cabildo de Montevideo iba a disolverse, a mé
rito del reglamento provisorio de administración de
Justicia. Estaba, como quien dice, en las postrimerías
de sus funciones, pero antes de recibir la papeleta de
retiro, le ocurrieron algunas dudas, y se dirigió en
consulta al Gobierno para salvarlas, el 20 de agosto
del año 29.

La consulta versaba sobre estos puntos: ¿Cuál de
los dos Alcaldes Ordinarios existentes ha de ser el
encargado de dar cumplimiento a los particulares de
que trata el artículo 20 del reglamento provisorio de
Justicia?

-¿Cuántos deben ser los Tenientes Alcaldes a
elegirse?

- i Cuántos han de ser los Jueces de paz a ele
girse?-

- ¿A quién se hace entrega del Archivo y útiles
del Ayuntamiento?

Resolución del .Gobierno sobre los puntos consul
tados:

-Que el Alcalde de I er. voto es el encargado de
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dar cwnplimiento a las disposiciones del reglamento
de justicia.

-Que el nombramiento de Tenientes Alcaldes
sean tantos como los Alcaldes de Cuartel que existan
en la ciudad y extramuros.

-Que la entrega del archivo y útiles del Ayunta.
miento se verifique bajo inventario al archivero ge
neral don Pedro María Tabeiro.

-Que no habiendo de exceder de cinco los Jue
ces de Paz, para este caso se divida la ciudad en tres
secciones, eligiendo un juez para cada una, y dos pa
ra los de extramuros y partidos de su jurisdicción,
dividida en dos secciones, cuyo deslinde queda a car
go del Ayuntamiento antes de disolverse, por los ro
nocimientos y docwnentos de que está en posesi60.

En su virtud, procede el Cabildo a dar cumplimien
to a lo dispuesto.

En defecto del Alcalde de ler. voto que había he
cho dimisión del cargo, queda el de 29 voto don
José Antonio Bíanqui, -el mismito que había teni·
do el honor, en ese carácter, de recibir al Gobierno
Provisorio en su entrada triunfal a esra capiral el 1Q

de mayo,- encargado de dar cumplimiento a las
disposiciones del reglamento de Justicia en el aro
tículo 20.

Ordena el 27 de agosto se proceda a elegir los
Tenientes Alcaldes.

El 29 dispone que se publique por bando el regla
mento provisorio de administración de Justicia.

Que se entregue al archivero general el Archivo y
útiles del Ayuntamiento hajo inventario.

Que las secciones para la jurisdicción de Jueces de
paz en la ciudad sean:

La 1~ desde el Portón de San Pedro hasta la calle
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de San Benito, y desde ésta hasta la muralla del
norte.

La 2'1- desde el mismo Portón hasta la propia ca
lle de San Benito, siguiendo por ésta hasta la muralla
del sur.

La 3'1-, toda la calle de San Benito de norte a sur,
el oeste, hasta la muralla.

En extramuros, la 1'1- desde la espalda de la quinta
de las Albahacas, siguiendo a la calle de don José
Bejar y don Sebastián Rodríguez (1), subiendo por
el Camino del Cardal hasta la casa del finado Anto
nio Veyra, al norte.

y la 2'1- desde la quinta de las Albahacas y casas
de don Fermín Macuso, don Melchor Meneses, don
Juan Casrel, don Pedro Piñeyrúa, don Gregario San
tos y don Vicente Cedres, al sur hasta el mar.

Los capitulares del año 29 de la Muy Fiel Recon
quistadora y Benemérita de la Patria, ciudad de San
Felipe y Santiago y otras yerbas, echaron la despedi
da con estas buenas disposiciones en las postrimerías
del Ayuntamiento que se disolvía, siguiendo la estela
de los demás Cabildos de la Provincia que habían
sido suprimidos.

Buena gente, miembros estimables de esta vecin
dad, que recibían satisfechos su carta de retiro de
cabildantes p~ in sécula secul6rum J que se llama
ban don José Antonio Bianqui, Gobernador Inten
dente sustituto (el abanderado baleado en la recon
quista del año 6, por más señas, y patriota del año
15), don Darnián de la Peña, don Mariuel Cífuentes,
don Rafael Fernández y don Manuel Garda de la
Sienra.

( 1) La antigua paD.detia del Oficial Real.
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LOS 30 HOMBRES BUENOS

1829

A RAMON ESCARZA

En vísperas de disolverse el Cabildo de Montevi
deo a últimos del año 29, y de empezar a regir el
reglamento provisorio de administración de Justicia,
tocóle efectuar el nombramienro de los 30 Hombres
Buenos, vecinos propietarios, destinados en calidad de
colegas para entender en las causas 'Civiles, y en cuyo
esereno no dice la crónica del tiempo que hubiese
música ni refresco.

Los capitulares, dándose cuenta, sin duda, de la
seriedad e importancia de la misión de los Hombres
Buenos en las causas civiles sometidas al fallo de los
jueces respectivos, se preocuparon del acierro en la
elección, y después de pensarlo bien y echar el ojo
a los vecinos propietarios de más viso, para elegir
entre ellos, recayó la elección en los siguientes seño
res, que vinieron a ser los primeros que hicieron el
debut en la cosa, que no tenía, de cierto, olor a ca
nonjía ni a retribución pecuniaria, sino a honrosa y
cívica molestia:

Roque Graceras, Joaquín Chopitea, Gregario Ve
ga, Francisco Juanicó, Jaime Illa, Zenón Garda de
Zúñiga, Miguel Monreserueque, Carlos Camuso,
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Francisco Parías, Francisco Garda Cortinas, José An
tonio Anavitarte, Tomás Cazares, Ramón Masini,
León Ellauri, Apolínario Gayoso, Ramón Nieto,
Luis Lamas, José de Bejar, Juan Gallardo, Juan Mén
dez Caldeira, Francisco de las Carreras, Daniel Vi
dal, Lorenzo Jusriniano Pérez, Aranado Lapido, José
Vidal y Medina, Salvador García, Manuel Antonio
Argerich, Isidro Serna, Joaquin Sosroa y Juan Pedro
González Vallejo.
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EL SANTO OFICIO

1800

AL DOCTOR MAnAS ALONSO CRIADO

No hay que asustarse. No haya temor de que rea
parezca el Tribunal del Santo Oficio y haga algún
auto de fe, cuando menos, a los lectores, tomándolos
por herejes, como es fama que lo hacían aquellos
mansos corderos del tiempo de la Inquisición, que
tanto dejaron que contar, pero no plata, como Tor
quemada.

No se vayan ustedes a figurar que el Sama Oficio
hizo de las suyas por esras comarcas, en los tiempos
en que jloreci« en España y ciertos lugares de Amé
rica, porque, gracias a Dios, los antiguos estantes y
habitanres de la muy noble y cristiana de San Felipe
y Santiago, estuvieron libres de las garras de la Santa
Inquisición, con todas sus barbaridades.

Hubo, si, de parte de los Inquisidores Apostólicos
conrra la herejía y apostasía en la ciudad y arzobis
pado de la ciudad de los Reyes, que piadosamente
nombrasen Minisrros Familiares. Teniente de Algua.
cil Mayor y Comisario, enrrando en la colada el Río
de la Plata. En Buenos Aires hubo en el nombre
comisarios de la Santa Inquisición, como don Caye
tano José María de Roo y don Fabián Aldao y Ara
gán.
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y en Montevideo desenfundemos la curiosa y di
vertida pieza, sin olor. a Santidad, que se nos había
traspapelado, y que haciendo abstracción de todo or
den cronológico, la exhibiremos aquí, que lástima se
ría privar a los que nos lean, de su conocimiento.
Como que es de rechupete, según el finado don Raí
mundo José, muy conocido en su tiempo.

Oigan ustedes la endilgada de los Inquisidores
Apostólicos de in illo témpore, bajo palabra de no
largar la jareta:

"Nos los Inquisidores Apostólicos contra la heré
rica pravedad y apostasía en esta ciudad y arzobispa
do de los Reyes con el de la provincia de los Charcas
y los obispados del Cuzco, Guarnanda, Tueumán,
Santa Cruz de la Sierra, la Paz, Sanriago y la Con
cepción del Reino de Chile, Río de la Plata, Para
guay, Arequipa, Quito, Trujillo y todos los Reinos,
Estados y Señoríos de las Provincias del Perú, sus

. Virreyes, Gobernador, Gobernaciones y distritos de
las Audiencias Reales, que en los dichos reinos, Pro
vincias y Estados residen, por autoridad Apostólica
y Ordinaria, etc.

"Como pasan las cosas y negocios que se ofrecen
en el Santo Oficio de la Inquisición en la ciudad
de Montevideo y su Partido, convengo que haya per
sanas a quienes poderles encomendar, confiando de
vos, don Juan de Ellauri, natural de la villa de Vi
llaro, Señorío de Vizcaya, y vecino de dicha ciudad
de Montevideo, de cuyo juicio y parriculares prendas
estamos informados, y concurriendo los demás re
quisitos que para obtener esta gracia son necesarios,
y que con todo secreto y fidelidad haréis lo que por
Nos os fuere cometido en las cosas tocantes al Sanro
Oficio. Por el tenor de la presente os nombramos,
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creamos y diputamos Ministro Familiar de Número
y Teniente de Alguacil Mayor en dicha ciudad y su
partido en el inrerín que otra cosa proveeremos, y
como tal gocéis de todas las honras, liberrades y pri
vilegios que según derecho, concesiones Apostólicas,
Leyes y pragmáticas de estos reinos, estilo e instruc
ción de esre Santo Oficio, suelen y deben gozar. Y
exhortamos y requerimos a todos y cualesquiera' jue
ces y justicias eclesiásticas y seglares, así de la otra
ciudad de Monrevideo, como de todas las demás
ciudades, viIlas y lugares de todo dicho nuestro dis
trito, os hayan y tengan por tal Ministro Familiar
del número, y os gtiarden y os hagan guardar todas
las gracias, preeminencias, exenciones y libertades
que según derecho y costumbre, concesiones Apostó
licas y cédulas de Su Majesrad, los que son tales Mi
nistros Familiares, suelen y deben gozar. Y os damos
licencia y faculrad para que podáis rraer y traigáis
armas, así ofensivas como defensivas, de día y de no
che, pública y secretamente, por cualesquiera partes
y lugares de todo el dicho nuesrro distrito; y siendo
necesario, en virtud de Santa obediencia, y so pena
de excomunión mayor y de un mil pesos de plata en
sayada para los gastos extraordinarios de este Santo
Oficio, mandamos a las dichas justicias y cualquiera
de ellas oficiales y Ministros suyos que no os tomen
ni quiten las dichas armas, ni se entrometan a cono
cer, ni conozcan de las causas criminales a vuestra
persona tocantes, y nos las remitan como a sus jueces
competentes que somos para conocer de ellas y en
roda guarden y cumplan lo que Su Majesrad cerca de
ellos tiene encomendado y mandado. Y ordenamos a
vos el dicho don Juan de Ellauri que con éste nuestro
título os presentéis en el Cabildo de la dicha ciudad
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de Montevideo pata que le conste sois Ministro Fa
miliar del Número y Teniente Alguacil Mayor y os
asienten y hagan asentar por tal en el libro de su
Cabildo y que el escribano de él os de fe de ello en
pública forma dentro de tercero día, so la dicha pena.
y antes de usar y ejercer el referido cargo, haréis el
juramento de fidelidad y secreto acostumbrado, se
gún y como se previene en la instrucción, el que
deberá constar auténticamente en este título y en los
autos de su pretensión. En testimonio de lo cual
mandamos dar y dimos la presente firmada de nues
tros nombres, sellada con el sello de esre Santo Ofi
cio y refrendada de uno de los secretarios del secre
to de él. - Dada en la Inquisición de los Reyes en
catorce de julio, año de mil ochocientos.- Licencia
do don Francisco Abarca. - Doctor don José Ruiz
Sobrino. - Lugar del Sello. - Por mandato del
Santo Oficio: don Francisco de Erchevarría Mome
diano, secretario.-Registrado a fojas trescientos se
senta y cuatro. - Una rúbrica. - Título de Minis
tro Familiar, Teniente Alguacil Mayor de este Santo
Oficio, despacho a favor de don Juan de Ellauri, na
tural de la Villa de Villaro, señorío de Vizcaya. 
En la ciudad de San Felipe y Santiago de Montevideo,
a dos días del mes de octubre de mil y ochocientos,
se presentó ante el señor don Juan José Ortíz, cura
Vicario y Comisario del Santo Oficio de la Inquisi
ción de ella y su partido, don Juan de Ellauri con el
antecedente despacho de Teniente de Alguacil Ma
yor del mismo Santo Oficio de esta dicha ciudad de
Montevideo, y leído por mí el presente Notario del
propio Santo Tribunal, y hecho el obedecimiento por
el señor Comisario, mandó su merced hacer al nuevo
ministro el juramento acostumbrado, que es el si-

[339 ]



ISIDORO DE MARIA

guiente: Que juta a Dios y a la cruz que corporal.
mente toca, que usará bien y fielmente y con todo
cuidado y diligencia, y a su leal saber y entender, el
oficio y cargo de Teniente de Alguacil Mayor en
que ha sido nombrado, y guardará secreto de todas
las cosas que le fueren comunicadas o encargadas por
el Santo Oficio o de lo que supiere y entendiere de
que se deba guardar, y no las revelará a persona al
guna por escrito ni de palabra ni por semejas, y 'los
ayudará y defenderá a sus ministros, y que dará
cuenta y manifestará en él, o a su comisario, todo lo
que supiere o entendiese que es en su daño, deshonor
y contra su autoridad; si así lo hiciere, Dios le ayude,
y sino se lo demande. Respondió: Amén, y lo firmó.
- Juan José Ortiz, comisario del Santo Oficio. 
Juan de El/aUN. - Pasó ante mi: Bartolomé de Mu·
ñoz, notario del Santo Oficio. - Sala Capitular del
Ayuntamiento de Montevideo, octubre dieciséis de
mil y ochocientos. - Joaquín de Cbopitea. - Juan
Ignacio Martinez - Pedro M. Susviela - Marcos
José MontB1'1'oso. JJ
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LA JURA DE LA CüNSTITUClüN

1830

A lOS HIJOS QUE SOBREVIVEN
DE LOS CONSTITUYENTES (1)

Contábamos quince abriles cuando la Jura de la
Constitución de la República el año 30, en esta ca-o
pital.

Pues, como si dijéramos, parodiando a Sor Teresa
de Jesús, que estábamos "en la edad de la sonrisa de
.. la infancia. ¡Quince años, y no amar la vida, for
tt jando la mente fantasías seductoras en el célico
.. arrullo de la inocencia, es imposible!"

Estábamos muy distantes de peinar canas como
ahora a los ochenta; pero como decía Vícror Hugo:

Siempre ¡oh! niñez en tus felices días
Fijo ha de estar mi triste pensamiento,
Quien a mis ojos apagados abre
La luminosa flor de los recuerdos,

Pidamos a ella algo que nos transporte con la
idea a aquellos plácidos dias del año 30, en que tuvo

(1) José María y ]ulián Muñoz; Prudencia Bllaurl: Mi
guel, Saturnino y ]ulián Alvarez; Alejandro, Urbano y Eduar
do Chucarro; Julio y Antonio Pereira; BIas Vidal; Agustín
Urtubey; Mario Pérez.

[341 ]



ISIDORO DE MARIA

lugar la Jura de la Constitucióu; se entiende, no de
la portuguesa ni la imperial que se sucedieran en el
transcurso de trece años de dominación extranjera,
sino la Constitución Nacional) formulada y sancio
nada libremente por los representantes del pueblo
oriental, como el pacto fundamental, el Evangelio
Político del nuevo estado que tomaba asiento entre
las sociedades libres, soberanas, independientes y
eonstituídas, saludadas en ese rango por el mundo.

jAh! ¡Qué fiestas aquellas de la Jura de la Cons
titución, tan lindas, tan alegres, tan espléndidas y
populares como jamás se habían visto iguales, en
que todos los corazones palpitaban de purísimo e
inefable gozo, en medio del mayor regocijo!

y con qué solicirud patriótica y lucidez se prepa
raron, en pocos días, y eso que en los albores de la
vida política lino había barro a mano", como diría
algún Domingo Siete, por cuanto el gobierno no es
taba autorizado por la Asamblea sino para invertir
en ellas la modesta suma de 6,000 pesos, comprendi
dos los festejos en todos los departamentos del estado.

Por ley de 26 de junio, fijóse el 18 de julio in
mediato para la Jura y sus fiestas; y en unos quince
días todo estaba preparado, como por encanto, para
solemnizada magníficamente, en patriótico concier
to, pueblo y gobierno.

Figuraos la Plaza de la Matriz, como era enton
ces, con la mayor parte de los edificios que la cir
cundaban de rejado, bajos o de alto, los antiguos
postes en las aceras, desnuda enteramente de los pa
raísos que le dieran sombra y embellecimiento des
pués e), pero vistosamente transformada por las

(l) Plantío en 1854 por el Jefe Político Francisco lebrón.
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decoraciones, con magníficos arcos triunfales en las
cuatro esquinas y el gran tablado levantado en el
centro, con sus escaleras, una con frente al Cabildo y
otra a la Matriz, flotando en cada esquina del tabla
do la bandera nacional, la argentina, la brasileña y
la inglesa.

Las tropas de línea y el Cuerpo Cívico, formados
en la plaza, bien uniformados, Las primeras de in
fantería, con sus altos morriones con guarniciones y
penacho, casaca larga, centro blanco y azul, y su co
rreaje blanco cruzado. la caballería, centro azul y
blanco, casaca corta, morrión con guarniciones, pe
nacho punzó, y bota con espuela clavada. La artille
ría, centro blanco y azul, casaca corra, dos granadas
en el cuello, morrión con guarniciones y pompón
colorado. El Cuerpo Cívico, centro blanco y azul, co
rreaje blanco cruzado y sombrero común.

En el alto del Cabildo flameaba la bandera orien
tal, y en sus balcones se veían al general Lavalleja,
Gobernador Provisorio, de gran uniforme, sus minis
tros, los Representantes de la Nación, Jefes del Es
tado Mayor, miembros del Tribunal de Jusricia y
porción de personas distinguidas, y un mundo de
pueblo contemplando gozoso aquel simpático cuadro,
a despecho del ftío de la estación, que embromaba.

Eran las JO de la mañana cuando formaban los
bizarros regimientos, poniendo armas en pabellón, y
se desgranaban algunos Cívicos a tomar un café al
lado de la Matriz, a espeta del Gobierno con su lu
joso séquito de empleados civiles y militares, en que
lucirán los galones, charreteras y sombrero apuntado,
la mismo que el calzón corto y media de seda, zapato
con hebilla y casaca negra de falda redonda.

jGloria a Dios en las Alruras!

[343 J



~'Pjt1!?·~~'"'
-r. ,-

ISIDORO DE MARIA

A las 10 y media, sale del Fuerte el Gobierno,
con su lucido cortejo, dirigiéndose a la iglesia Ma-·
triz al Tedéum que se habia dispuesto, tomando asien
to conforme al ceremonial decretado el 13. - ¡Qué
mundo de gente, qué elegancia y lujosidad en las se
ñoras concurrentes a aquel acto religioso, y qué pro
fusión de luces y suntuosa compostura en el templo,
en que el cura Larrañaga despliega todo su celo y
desprendimiento en el esplendor de! culto divino! ...

Terminado el Tedéum en acción de gracias al To
dopoderoso por los grandes bienes dispensados al
pueblo oriental, que iba a sellar su glorioso y prós
pero destino con e! Juramento solernnísimo de la
Constitución, en marcha al Cabildo a efecruarlo.

Excusado seria decir que un gentío inmenso lle
naba la plaza en sus cuatro costados, los balcones y
azoteas, sin perdonar ni los tejados de gran parte de
ella. .

En el salón del antiguo Cabildo, a la sazón de la
legislatura, prestan juramento a la Constitución, si.
multáneamente, los Legisladores, e! Gobernador Pro
visorio y sus Ministros, el Cura Vicario, los Jefes de
Tribunales y Oficinas, los Comandantes de Cuerpos
y Jefes de Estado Mayor, etc.

En seguida lo prestaron las tropas formadas en la
Plaza, y acto continuo tocóle el rurno al soberano
Pueblo, que disputándose entre sí, con más o menos
empujones y apretabir, el honor de ser de los prime
ros en subir al Tablado a prestar e! suyo en grupos,
ante el Alcalde Ordinario que lo tomaba de pie ante
su gran mesa cubierta con carpeta verde, algo enron
quecido a fuerza de tanto repetir:

..¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria cumplir y
hacer cumplir en cuanto de vos dependa la Constiru-
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ción del Estado Oriental del Uruguay sancionada el
10 de setiembre de 1829 por los Representantes de
la Nación? ¿Juráis sostener y defender la forma de
Gobierno Representativo Republicano que establece
la Constitución, etc.? Si así lo hicierais, Dios OS ayu
dará, sino, El y la Patria os lo demandará."

Aquí de la nuestra. - Forcejeando en el montón,
subimos como uno de tantos al Tablado por el lado
oeste, y unimos nuestra débil voz a las de tanto ciu
dadano hecho y derecho, con un Ji) juramos, conten
tos como unas pascuas.

y terminado el acro del juramento general, tronó
el cañón del viejo Fuerte de San José, con una salva
de 21 cañonazos, como anuncio al pueblo de que la
.Constitución de la República había sido solemne
mente jurada. - Pues señor, que viva por muchos
años, como el Arca Sagrada y el Testamento de nues
tros mayores, que debemos venerar y cumplir, so
pena "que Dios y la Patria nos lo demanden".

JI

Ahora vamos a las fiestas. - Música, repiques,
cohetes, movimiento, alegría por todas partes. No
queda bicho viviente (y Periquito entre ellos) que
no concurra a la plaza a ver las lindas comparsas del
Comercio, de los Militares, de los Caballeros, de los
en traje Indiano, y qué sé yo cuántas otras, que en
sus lujosas y bonitas carrozas penetran a la Plaza,
descienden airosas de ellas, y suben alternativamente
al 'rabiado, con sus arcos o sus bandas azul-celeste, y
sus Genios, a ejecutar festivas, al compás de la mú
sica, sus danzas figuradas, atrayéndose las miradas de
aquel mundo de espectadores.
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La del Comercio es la primera que se exhibe y
debuta en las danzas. ¡Qué bonita! ¡Y qué mozos
gallardos, de lo principal, la formaban! ¡Qué lindas
figuras ejecutan con sus arcos blancos y celestes y sus
flores! En una de ellas, levantan en brazos al Genio
de la Libertad, que declama con gracia y expresión
una bella poesía de Figueroa. ¿Quién era él? pregun
taréis acaso. Era un niño precioso, de blanca tez y de
rubia y linda cabellera, de nombre Pedro Pablo Ber
múdez, que recitó el siguiente soneto:

Rayó el día inmortal y fortunado
Del Uruguay en la Oriental ribera,
Do la nueva Nación sabia y guerrera
Goza la Libertad que ha conquistado.

De las Leyes el Código sagrado
Funda desde hoy su gloria verdadera,
y el grito universal clama doquiera:
¡¡Salve día dichoso y suspirado! !

i Salud, hijos de Oriente! La alegría
Inspire en vuestros pechos ardimiento,
Inflame vuestra heroica bizarría.
Sostener, de la Ley, el monumento,
/ Orientales! jurasteis este día:
i Cumplid hasta la tumba el juramento!

Siguióle la comparsa de los Militares, no menos
linda que la del Comercio, ejecurando su danza en el
Tablado, con gallardía, figurando con bandas azul
celesre, en vez de arcos. La flor de la oficialidad figu
raba en ella, como decían sin malicia unas picaronas
de mi barrio, nombrando a los VisiI1ac, Yarza, L6
pez, Salvañach, Navia, Esrornba, Cáceres, Maturana
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y algunos otros. Vamos, las comparsas se llevaban la
palma, dejando airosas en sus danzas a Casacuberta,
que en primera línea había ensayado a las princi
pales.

y ¿dónde dejamos aquellas lucienres Caballadas
en sus briosos corceles, haciendo gala de destreza en
la equitación y en las suertes de sus juegos, dirigidos
por Freyre? ¿Y dónde rantas otras cosas que embe
llecieron y animaron por días la gran fiesta? Largo
sería referirlas. Baste decir que en su conjunto todo
fue como a pedir de boca, respondiendo dignísima
mente al glorioso y trascendental objeto que las mo
tivaba.

Se distribuyeron medallas conmemorativas, que na
die con más gusto y razón que los constituyentes
guardaran como reliquia. Centenares de hojas impre
sas conteniendo poesías alusivas, se arrojaban como
flores entre aquel mundo de espectadores ávidos de
acapararlas.

Si plácidas y brillantes fueron las fiestas de día, no
lo fueron meDOS en las noches. Fuegos artificiales,
iluminación brillante, en que descollaban la del Ca
bildo y del Consulado, con sus hermosos rransparen
tes, y para complemento, función de gala en el teatro
de San Felipe, donde se da cita lo más granado y
elegante de la sociedad de Montevideo, las reuniones
familiares respirando alegría, y los estrados recibiendo
en su seno el concurso lucido de las comparsas; todo
contribuía a la animación y al general contento en
que se solazaba el espíritu patriótico y cordial en
aquellos inolvidables días ¡ah! que pasaron! ...

Olvidábamos a Chiarini, el mentado pruebista, co
mo llamaban entonces, que tuvo en su clase tan bue
na parte en la lucidez de las fiestas, echándole tierra
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a Laforeste y otros pruebístas que le habían precedido
funcionando en los circos improvisados en algunos
corralones, como verbigracia, en el que conocimos
el año 22 en la calle Santiago, al este del conventillo ' .
del Padre Saúco, que ocupa hoy la iglesia de San
Francisco, perdurable recuerdo de su buen Párroco
don Martín (Q. E. G. S.), y en que, por más señas,
chiquílines, compramos sitio en una rabona.

¡Oh! Chiarini fue una de las notas sobresalientes
en la gran fiesta.

¡Quien lo vio, con el Jesús en la boca, descender
animoso por la cuerda tirante desde el alto del edifi
cio del Cabildo hasta el centro de la plaza, con su
balancín, hollando, en medio de su descenso, las rue
das de fuegos artificiales, envuelto entre el humo, el
estruendo y el cbisporreo, hasta llegar triunfante en'
la arriesgada y admirable jornada, a poner sus pies en
la plaza, entre salvas de aplausos de millares de es
pectadores!

¡Quien lo vio al segundo día, baílando arrogante
en la maroma, haciendo pruebas difíciles de equili
brio y dando el salto mortal sobre filas de bayonetas
cruzadas. Vamos, aquello fue primoroso, como a boca
llena lo proclamaba la gente:

Haremos aquí punto final al grato recuerdo de
aquellas fiestas populares de la Jura, en que tantas,
tan dulces y tan risueñas esperanzas acariciaron nues-
tras mayores. . . .

Cerrérnoslo con el del canto patriótico que inspira
ron a nuestro bardo Acuña de Figuerca, autor tres
años después del H imno Nacional, y a su turno a
Florencia Varela, argentino, afectuoso y nobilísimo
amigo del pueblo oriental constituido.
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¡Salve día feliz! para el Oriente
De dulcedumbre y gloria!
De hoy más la Patria brillará en la Historia
Constituida, feliz, independiente!
y el Código sagrado,
Que en sus aras sus hijos han jurado,
Obra digna de Temis y de Astrea,
De sus derechos el baluarte sea.

¡¡Salve otra vez, aurora ! !
De ranros beneficios precursora.
Que tu luz esplendenre
Su claridad difunda,
y encienda dulcemente
El almo fuego en que el amor se inunda;
El amor a la Patria y sus derechos,
Indestructible en orientales pechos.

Salud al héroe que con faz serena
Libertad proclamando,
Rayo de Marte en Sarandl triunfando,
Rompió de Oriente la faral cadena;
Salud al que en Mirlanes
Tremoló victorioso sus pendones;
Con su valor, con su virtud y ejemplo,
Ellos abrieron de la gloria el templo.

y vosotros varones,
Emulas de Licurgos y Salones,
Que con celo y prudencia,
Patriotismo y desvelo,
La cara Independencia
En las Leyes fundáis del patrio suelo,
Gozaos en la obra; recibid las palmas,
y en placeres se inunden vuestras almas.
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y luego, Florencia Varela, cantor también de
aquellas glorias, nos legaba estos pensamientos eleva
dos, en su Oda a la Jura de la Constitución:

¡Silencio, y escuchad, pueblos del mundo!

¡Salud, Constitución del bello Oriente!
¡Saludémosla todos! Y entretanto
Que vuela el pueblo en entusiasmo ardiente.
Al altar sacrosanro,
A jurarla, de Dios en la presencia,
Respecto y obediencia;
Yo, a quien el airo cielo
Quiso dar otra Patria; yo, que adoro
La Libertad, y fervoroso anhelo
De los pueblos de América el decoro,
la gloria y el poder; yo reverente,
La saludo también. Es obra vuestra,
Legisladores de este hermoso suelo,
Que fue suelo argentino;
Es don de libertad; que Con su diestra
Selle el Eterno su feliz destino!

Sólo así, sólo así me fuera dado
Celebrar dignamente
El nombre respetado
De los grandes varones que al Oriente
Supieron constituir. Mas ya que el Hado
Niega a mi humilde Lira
El poder que concede
A los que un genio superior inspira;

[3~O ]



MONTEVIDEO ANTIGUO

¡Feliz, al menos, si mi canto puede
Grabar en la memoria
De un pueblo agradecido,
Aquellos nombres, dignos de alta gloria,
Hasta que de la Historia
Con ellos se enriquezcan los anales,
y el artista pulido
Los eternice en bronces inmortales.
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EL MOBILIARIO DE LA SALA DE REPRESEN
TANTES EN LA JURA DE LA CONSTITUCION

1830

AL SE~OR DUNCAN STEWART

El 18 de julio de ese año, fue la Jura de la Cons
titución de la República, dando principio por el
Cuerpo Legislativo, cuyo salón de sesiones era en los
alros del antiguo edificio del Cabildo.

¿Cuál era el mobiliario en aquella fecha que la
decoraba, testigo mudo de aquel acto memorable,
cuando los Representantes del pueblo oriental, miem
bros de la Asamblea Legislariva y Constituyente del
Esrado juraban sobre los Sanros Evangelios la Cons
titución Política de la República, y lo prestaba el
Gobierno provisorio y demás autoridades superiores? .

Van los lecrores a saberlo, por la breve descripción
del decorado, o como guste llamarse, cuyos detalles,
como recuerdo histórico, les ofrecemos en este ca
pítulo de Montevideo Antiguo.

Figurémonos en el salón, y vamos viendo el mo
biliario que forma su adorno.

En el testero de la Sala de la Representación, al
norte, se destaca un cuadro del Escudo de Armas del
Estado.
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Sigue la plataforma de la Tribuna, sobre la cual
hay una gran mesa de cedro, cubierta con carpeta de
paño verde, teniendo en sus contornos, volado de ter
ciopelo carmesí guarnecido de galón de oro.

Sobre ella una escribanía de plata labrada, con
tintero, salvadera y campanilla del mísmo metal,
conteniendo tres o cuatro plumas de ave el tintero.

Tres sillones de jacarandá con asiento y espaldar
de damasco carmesí.

A los lados, dos mesas con carpeta verde, tintero y
salvadera de plata para los secretarios.

En ambos lados de ia sala, dos grandes sofás de
jacarandá, asiento y espaldar de damasco carmesí.

Dos sofás chicos de jacarandá con asiento de da
masco carmesí, uno de cuatro y el otro de cinco
asientos.

Tres canapés de cuatro asientos cada uno, de da
masco carmesí.

Cuarenta y dos sillas de jacarandá con perillas,
asiento y espaldar de damasco carmesí.

Por falta de asientos lujosos y cómodos a la moda
del tiempo, no habían de quedar descontentos los
Padres de la Patria, en el gran salón que tomaba la
mayor parte del frente del edificio, donde buenos y
suntuosos bailes se habían dado por el Cabildo en la
época de la dominación lusitana.

Alfombrado de tripe, cubría todo el pavimento
del salón.

Doce cortinas de damasco carmesí, guarnecidas de
flecos del mismo color, cenefas de lo mismo y mas
carones dorados, adornaban las puertas-vidrieras del
balcón y la principal de la entrada.

Ocho espejos redondos de luna entera, con marco
dorado y dos mecheros bronceados, de dos luces en
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cada espejo, distribuidos cuatro en cada lado del" '~:i~
salón. ;~,'l¡á

En e! centro una aralia grande de cristal, de doce ,: :ffl~
luces, y tres más chicas de igual dase de seis Iuce& "J~;~':'
cada una, completaban la decoración de la gran sala :,:·,":W
bajo cuyas bóvedas juraron las primeras autoridades' .': ;,",
del país la Constitución Politica del Estado Oriental ;." :;1::
de~ Uruguay. Hagamos caso omiso de algún otro :'ii;.'i'
objeto. ,~, .j"':

¿A dónde ida a. parar todo eso? preguntarán us- ' :, '11j:,
redes, Adonde han Ido tantas otras cosas de valor w.' , ,~:,¡,:

tóri~o~ que se han hecho humo; a ,algún mllSe? de, ,~'!t¡'
antigüedades, como aquel de Magín, que medianil' v "l."
módico alquiler las prestaba para amueblar e! esce-
nario del coliseo de San Felipe, a manera de 1M
casacas, sombreros apuntados y otras prendas, a.. ',;,
gente de color, para lucirlas los benguelas, congos y 'Ne':
mozarnbiques en sus salas en las fiestas de los RCl)'tS '4':
Magos, o ir en corporación a saludar a sus excelen- ,
cías. Envidia de ello tendría hoy Lusíardo.

Apostaríamos doble contra sencillo, a que ni ras
tros se encuentran en el día de aquellas cosas, ni bus
cadas con candil en las caebivacherías de compra J
venta. ,,",

Que nos traigan siquiera las plum,¡.¡ vírgenes ~" ,~': '
que firmaron la Consritución los constituyentes N: j~,r:'
dro Pablo Sierra y lnis Bernardo Cavia, guardadas :'C1" '
como reliquias en sus estuches. ¡Qué esperanzas! Ni
para cría. Todo ha desaparecido con e! tiempo, y su
parte' de incuria, de abandono, de indiferencia, de lo
que figuró en e! Alcázar de los constituyentes a IDJf-
nera de! ranebo histórico de la Florida del año 25. '
donde se reunió la primera legislatura de la proviJJ,.: 'Ji:
cía que declaró su independencia.',. .-:';",
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San Francisco y la Matriz, en cierto modo tuvieron
más suerte en eso. En el primero, aún puede ver el
curioso un ejemplar de sus viejos sillones de vaqueta
y algunos Otros objetos de antiguo recuerdo, y en la
Matriz la mesa de pie de cabra con la piedra tradicio
nal del país de vetas rosadas que le servía en la época
en que fue consagrado ese templo, en la Sacristía.

Pero del mobiliario del año 29 y 30 de la Sala
Capitular, que lo fue de la Representación Nacional
cuando se juró la Constitución, "buenas noches ten
gáis, madre".

Sólo una ptenda que hubo aIlí en esa fecha, ha
podido por milagro contar el cuento, salvando de la
polilla, la podredumbre y otras yerbas, de que puede
dar razón Garda Santos, secretario de la Cámara de
Representantes. ¿Cuál es ella? Nadita menos que el
libro original, auténtico, de la Constitución de la
República, que yacía abandonado en un rincón, como
cosa baladí, entre el polvo, la humedad y las telas de
arañas, bajo de un armario, y cuya reliquia, encon
trada por el referido secretario, más que de prisa tra
tó de salvarla y conservarla dignamente, como objeto
monumental de la Historia Patria.

Fuera de esa reliquia valiosa "de aquel entonces",
todo se lo .llevó la rrampa al girar de los tiempos.
Todo se habrá perdido materialmente, menos la me
moria de lo que hubo. Pero, [quién sabe si no está
reservado todavía al pincel de nuestro insigne B1anes,
el darnos, en el ocaso de la vida, una tela represen
tativa de aquel cuadro histórico del año 30, cuando
congregados los constituyentes, presididos por Silves
tre Blanco, el Gobierno Provisorio y demás autorida
des del Estado prestaban en la antigua Sala Capitu-
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lar el solemne juramento de observar y cumplir fiel
mente el Código Constitucional de la República, para
recuerdo de la presente y generaciones venideras!

¡Amalaya! Dirá tal vez, más de un lector; de me
nos no nos hizo Dios, y no hay que perder la espe
ranza. El genio existe para poder crearlo, y la imagen
de la Patria para estimularlo y bendecir su magna .
obra.

Amén.

ISIDORO DE MARIA
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EL UNIFORME DEL EJERCITO

1829

A EUGENIO GARZON

Que eran bizarros los cuerpos del ejército del año
29, y ricos en méritos y servicios de aquellos adquiri
dos o prestados en la gloriosa campaña de! año 25
hasta el 28, no hay para qué decirlo. Pero más lindos
aparecieron uniformados, en la forma prescripta por
decreto del Gobierno Provisorio de 24 de febrero de
ese año, ideado por e! coronel don Eugenio Garzón,
Ministro de la Guerra.

Considerando más conforme con e! sistema militar
la uniformidad en e! vestuario de los cuerpos del
ejército, dijo entonces: se dispone que haya un solo
uniforme para cada una de las armas de que se com
pone e! Ejército, y que el uniforme de cada arma
enrre sí no tenga más diferencia que la del número,
que se marcará en e! botón y en el escudo del mo
rrión, y en e! color del penacho.

En consecuencia, van a saber los amables lectores
de estos Recuerdos y Tradiciones, con un poquito de
miel aquí, como la que nos gustaba saborear con
queso fresco cuando éramos muchachos, cuál fue el
uniforme que se adoptó para e! ejército.
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Estado Mayor. - Casaca larga azul-celeste, pero
y barra blanca, collarín y bota mordoré, vivns de lo
mismo, una granada y una corneta entrelazadas en
cadá faldón de la casaca, borones con las armas del
Estado, centro blanco y azul liso, sombrero armado
con penacho blanco, bora con espuela clavada.

Artillería Ligera. - Casaca corta, azul, derecha,
collarín, barra y vivos encarnados, bora azul, dos gra
nadas en el cuello, centro blanco y azul lisos, mo
rrión con guarniciones, pompón colorado.

Caballería. - Casaca corta de palio azul, derecha,
collarín, barra y vivos color ante, bora azul de pico.
granadas en los faldones, cenrro blanco y azul, el
segundo con galón, bota con espuela clavada, mo
rrión con guarniciones, penacho colorado.

Cazadores. - Casaca corta azul, peto, collarín,
barra y bota verde, vivo mordoré, cornetas en los fal
dones, centro blanco y azul lisos, morrión con guar
niciones, penacho verde.

Infantería de linea. - Casaca azul larga, derecha,
collarín colorado, barra y bora azul, vivos blancos,
cenrro azul y blanco lisos, morrión con guarniciones,
penacho blanco y colorado.

Los cabos que se usen en las diferentes armas de
que se compone el ejército, serán dorados.

Bonitos uniformes, ¿no es verdad? ... Esperen us
tedes que se confeccionen para poder verlos lucir con
el continente marcial de nuesrras rropas, el día en que
levante campamento de la Aguada el Gobierno Pro
visorio para su entrada triunfal en la capiral, a cuyo
frente vendrán Rondeau, Garzón, Giró, Muñoz y
Laguna, Jefe del Estado Mayor.

[358 ]
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Faltaba que los jefes y oficiales del ejército tuvie
sen en su uniforme las divisas e insignias particulares
que los distingnieran en sus clases, así como el que
fuese conocido e! carácter que cada uno representaba
y en que debía consíderársele en los cuerpos respecti
vos; pues allá va e! complemento por otro decreto
del 26 del mismo mes:

..El coronel usará charreteras todas doradas, la
pala con dos palmas bordadas de realce de hilo de
plata, una estrella en la parte más ancha, y más
arriba" las armas del Estado, lo mismo que las palo
mas.

..El teniente coronel, charrereras doradas de un
mismo color, dos estrellas blancas bordadas en cada
pala.

..El sargento mayor las mismas charreteras, con
la diferencia que llevará una sola estrella en cada
pala.

..El capitán una espoleta dorada en cada hom
bro.

..El teniente una espoleta dorada ídem en el hom
bro derecho.

..El subteniente y el alférez la usarán en el hom
bro izquierdo lo mismo.

n Desde la clase de corone! hasta la de subteniente
inclusive, llevarán faja punzó de seda con borlas de
oro en los extremos.

..Todos los jefes y oficiales del ejército usarán
sombrero armado con guarnición dorada, los prí
meros con plumas negras a la orilla de! ala, y los
segundos sin ellas."
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LA VISTA DE LA PLAZA EN LA JURA y

LOS ABANICOS

1830-31

A CORNELIO B. CANTBllA

El destino había reservado al genio de Besnes
Irigoyen, el mérito y la satisfacción de que su roa···
no attistica bosquejase la vista de la Plaza, llamada
vulgarmente de la Matriz, en la Jura de la Consti
tución el año 30, siendo testigo presencial y entu
siasta de ella. Gracias a ello y a su idea feliz, la
generación de aquella época, y las que se sucedie
ron, pudieron conservar vivo, patente, real, su re-
cuerdo.

Impulsado por un sentimiento patriótico, en me
dio de las gratas impresiones producidas por aquel
acto memorable, bosquejó con hábil mano la vista
de la plaza de Montevideo, tal como acababa de
presenciarla. Contento de ello, mostró su trabajo a
algunos de sus amigos presenciales también, como
Sagra, Luna, Tort y Echevartiarza, que hallándolo
excelente, lo animaron "a que la idea se hiciese caro
ne", Perfeccionó su cuadro, surgiendo el pensa·
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miento, iniciado por Echevarriarza, de enviar inme
diatamente copia del dibujo a París, para teprodu
cirlo en abanicos, cuyo paisaje vendría a difundirse
con gran gusto entre las damas orientales.

Dicho y hecho. Allá fue la copia a París para el
efecto, y en poco tiempo, a últimos del año 30, nos
vino la gratisima novedad de los Abanicos de la
Jura, cuya remesa primera, en delicada tela, con el
simpático y bello paisaje, vol6, como quien dice, en
la sociedad de Montevideo, apresurándose las da
mas a adquirirlos, al precio hasta de media onza
en oro cada uno. ¡Oh! El Abanico de la Jura era el
mejor regalo que podía hacerse, el orguUo y el chi
che del bello sexo oriental, y con especialidad de
las señoras de los constituyentes. Se hicieron de
moda, y no había matrona ui joven que no aspirase
con ardiente solicitud a poseer un ejemplar para
lucirlo.

Tanta fue su demanda, que no dilató en venir la
segunda remesa, parte en seda y parte en papel, con
varillas de distinta clase, y más al alcance, por su
precio módico, de la generalidad. Así fue que se
propagó su uso en el año 31, en que no había mu
chacha que no lo ostentase.

El éxito había coronado la feliz idea de: los aba
nicos con el paisaje de la Jura de la Constitución
en la plaza histórica, que en la nomenclatura del
43 fue bautizada con su simpático nombre.

Pasaron los celebrados abanicos, pero nos quedó
el cuadro de la vista original de la plaza histórica
cuando el Juramento, trazado por la mano artística
de nuestro inolvidable Irigoyen, de quien mereci-
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mos una copia auténti« el año 39, la misma que
conservamos, y que teprodujimos el afio 70 por la
litografía de Wiegeland, para premio de los edu
candos de las escuelas públicas de la Junta E. Ad
ministrativa de Montevideo, adjudicados precisamen
te por mano de los consrituyenres don Alejandro
Chucarro y don Eugenio Fernández.
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